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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a , s u  augusta Madre la R e in a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. In fan ta  Doña María Luisa F e r 
n a n d a ,  con tinúan  en esta corte s in  novedad en  su im 
po r tan te  salud.

R E A L  DECRETO.
Como R e ina Regente y G obernadora  del Reino d u ra n 

te la m enor edad de mi excelsa Hija la Reina Doña Isa
bel n , y en su Real n o m bre ,  conformándome con el pa
rece r  de mi Consejo de Ministros, hasta que pueda tener 
efecto lo dispuesto en el art. 2.° de la ley de 25 de Octu
b re  ú l t im o , he venido en decretar lo siguiente:

Art. I.° Las provincias de Vizcaya, Alava y G u ipúz
coa p rocederán  desde luego á la reun ión  de sus juntas  ge
nerales y nom bram iento  de sus respectivas diputaciones 
p a ra  disponer lo conveniente  al rég im en y administrac ión  
in te r io r  de las mismas y á la mas pronta  y cabal ejecu
ción de la ley de 25 de Octubre ú lt im o , p rocediendo en 
todo sin perjuicio  de la un idad  constitucional de la m o
narqu ía  como en la misma se previene. La reun ión  de las 
jun tas  se verificará en  los puntos donde sea de fuero ó 
costumbre.

Art. 2.° Los gefes políticos que actualm ente lo son de 
Vizcaya y G uipúzcoa, quedan  como corregidores políti
cos, con las atribuciones no judiciales que por el fuero, 
leyes y costumbres competian á los que lo e ran  en dichas 
provincias.

Art. 3.° Las elecciones de Senadores y Diputados á 
Cortes se h a rá n  en las tres provincias en la forma esta
blecida por las leyes para el resto de la m onarquía. Las 
diputaciones provinciales elegidas por el método directo 
continuarán  limitándose por ahora á en tender  solamente 
en lo relativo á este asunto, y se procederá  á su renova
ción total á fin de que puedan tener parte  en ella los pue
blos que hasta aqui no habian  podido verificarlo po r  cir
cunstancias de la guerra.

Art. 4.° La provincia de Navarra nom brará  desde lue
go y por el método establecido para las diputaciones pro
vinciales una diputación compuesta de siete individuos co 
mo antes constaba la diputación del re ino ,  nom brando  un 
d ipu tado  cada m e r in d a d ,  y los dos restantes las de mayor 
población.

Las atribuciones de esta diputación serán  las que por 
fuero competian á la d iputación del reino: las que sien
do compatibles con ellas señala la ley general á las d ipu
taciones provinciales ; y las de administración y gobier
no  interior que competian al Consejo de N avarra ,  todo sin 
perju icio  de la un idad  constitucional, según se previene 
en  la ley citada de 25 de Octubre.

Art. 5.° Las elecciones de Senadores y  Diputados á 
Cortes se verificará tam bién en  Navarra en la forma es
tablecida por las leyes generales para el resto de la Pe
nínsula.

Art. 6.° La renovación de ayuntam ientos se verifica
r á  en las cuatro provincias según tengan de fuero y cos
tu m b re ,  debiendo tomar posesión de sus destinos los nue
vam ente  nom brados para  el 1.° de Enero  del año  p róx i
m o de 1840. Los nombram ientos de alcaldes se exped irán  
gratis en Navarra po r  el virey.

Art. 7.° Las provincias Vascongadas en sus jun tas  ge
n era les ,  y Navarra por la nueva d ipu tación, nom brarán  
dos ó mas individuos que unos á otros se sustituyan , y 
con los cuales pueda conferenciar el Gobierno para la me
jo r  ejecución de lo dispuesto en el art.  2.° de la ley de 25 
de Octubre.

Art. 8.° Como en la misma se previene, cuantas dudas 
ocu rran  en su ejecución se consultarán con el Gobierno 
p o r  medio de la au toridad  superior del ramo de que se 
trate.

Tendréislo  en tend ido ,  y dispondréis lo necesario á su 
cum plim iento .—YO LA R EIN A  G O B E R N A D O R A .=  En 
Palacio  á 16 de Noviembre de 1 8 39 .= A  D. Lorenzo Ar- 
ra z ó la , Ministro in terino  de la G obernación  de la P e n ín 
sula.

m i n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .
Real orden.

Conviniendo al mejor servicio que las autoridades 
y funcionarios públicos se encuentren en sus respec

tivos destinos al tiempo de hacerse las elecciones de 
Senadores y Diputados á Cortes, á fin de asegurar 
el orden y  la tranquilidad pública, siendo necesario, 
y con ella la libertad de los electores, se ha servido 
mandar S. M. la Reina Gobernadora que los magis
trados, jueces, fiscales, promotores fiscales y demas 
individuos que dependen de este ministerio de mi 
cargo, que se hallen disfrutando licencia, ó que ha
yan sido recientemente nombrados , se presenten 
sin dilación en sus respectivos destinos, ámenos que 
sus distritos esten ocupados por la facción, ó los mis
mos tengan alguna causa grave que lo impida, en cu
yo caso la expondrán justificada para la debida reso
lución. De Real orden lo digo á Y. para los efectos 
consiguientes. Madrid Noviembre Í9 de lb\39. = A r -  
razola.z-Sr....

ERRATAS.
En la exposición que precede al decreto de disolución de 

Cortes, inserto en la Gaceta de ayer, deben deshacerse las er
ratas siguientes:

Párrafo 6 .° ,  línea 1.a, en vez de varios léase barcos,
Idem i í , línea 4*% escríbase asi: aquejaba d la nación ; y  

la guerra , la terminación de la guerra &c.
Idem 15, línea 2 a, dice Congreso léase campo.
En el Real decreto, línea 1.a, en lugar de mediante debe 

ser en atención.
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NOTICIAS EXTRANGERAS*
PRUSIA.

Berlín 50 de Octubre*
El capítulo de Posen no se muestra dispuesto á nombrar un 

administrador de la diócesis como lo quisiera el Gobierno. Sea 
loque quiera, las cosas d o  pueden permanecer mucho tiempo en 
el estado actual. Ha llegado ayer aqui una diputación compues
ta del conde Eduardo Raczynski, de MM. Poninski, Grabcw^ki 
y J. Lubinski para hacer presente al Rey la triste situación de la 
provincia, y rogar á S. M. se digne acudir al socorro de los ha
bitantes. Se duda que el Rey consienta en recibir la diputación.

(Gaceta de Augsburgo,)
Posen 25 de Octubre.

(Extracto de una carta particular.)
Habiéndose desfigurado en los periódicos del Gobierno p ru 

siano las circunstancias que han acompañado al regreso de 
nuestro respetable arzobispo , quiero enteraros de ellas con toda 
exactitud.

Dias antes de la llegada del arzobispo de Posen, ya se hablaba 
de su regreso, y los habitantes le habian preparado un arco tr iun
fal para recibirle. Habian dispuesto ademas desenganchar los ca
ballos y conducirle por varios hombres tirando de la carroza has
ta su palacio. Sin embargo, ninguno de estos preparativos tu
vo efecto, porque el arzobispo llegó en la madrugada del vier
nes, cuando no se le aguardaba hasta después de medio dia. Se 
apeó en la catedral, y allí entonó el T e Deum. Por la noche 
estuvo la población iluminada : el sábado celebró los divinos 
oficios, y el domingo debia hacer la confirmación.

A las dos de la madrugada un destacamento de tropa cer
có su palacio: se allanó la puerta cochera asi como las demás, y 
penetraron hasta su alcoba. El arzobispo solicitó se le dejase so
lo para que pudiera vestirse, lo que verificó, y después empezó 
sus oraciones. Habiendo entrado poco después el director de po
licía en la alcoba, el arzobispo se sentó en un camapé, y de
claró que no se movería de aíli á menos que no se le obligase á 
la fuerza. Entonces el director de policía pasó su brazo por el 
su yo , haciendo lo mismo el coronel de húsares, y de este mo
do le llevaron.

Todos dormían en el palacio mientras pasaba esta escena, ex
cepto la hermana del arzohispo, que llena de terror se arrojó á 
los pies de los que conducían á su hermano y cayó desmayada. 
El arzobispo fue ¿ooducido á pie hasta las murallas donde 
aguardaba un coche, que via recta marchó á Cniberg , en don
de se le alojó en la casa de un particular alquilada al efecto, 
Todas las puertas están guardadas por centinelas y no se deja 
entrar á na,die á verle. Su capellán y sus criados que han liega-

do de Berlín, no pueden pasear por la ciudad como no vayan 
acompañados de un agente de policía. Habiendo observado el 
arzobispo que no habia en la ciudad iglesia , ni aun una capi
lla católica , se le contestó que bien podia pasar sin ella.

Una diputación de nuestro clero que habia pasado á Ber
l ín , no ha podido conseguir una audiencia del Gobierno. O tra  
diputación compuesta de habitantes civiles, está para salir á  
hacer las mismas gestiones; pero es probable aue tenga la mis
ma suerte, porque en el consejo de Estado no hay mas que un 
solo ind iv iduo  que sea católico. El luto es universal. En todo el 
ducado de Posen no se oye tocar un instrumento ni aun en las 
bodas. Las iglesias no tocan las campanas ni el órgano. M u
chos tienen sus paredes colgadas de negro y los altares cubier
tos con crespones del mismo color.

Antes de este suceso el arzobispo habia mandado que el ca
pítulo no se ocupase mas que de asuotos puramente eclesiásti— 
eos, y que absolutamente tratase de los negocios mistos, y el 
clero, animado de un espíritu de unión el ma9 perfecto , obser
va con religiosidad los preceptos de su arzobispo. [Debuts*)

REINO D E  H a N N O V ER .

Hannóver 30 de Octubre.
Hemos anunciado que los labradores de la ciudad de H a -  

melu habian dirigido una petición á S. M. el Rey , solicitando 
i la disolución de la asamblea de los Estados. Esta petición con

tiene varios pasajes interesantes, y creemos deber citar los que 
siguen:

^Estamos firmemente resueltos á hacer los esfuerzos posibles 
para operar una reconciliación entre V. M. y sus fieles súbditos: 
y como nunca hemos puesto en duda las paternales intenciones 
de V. M. nos entregamos confiadamente á la esperanza de que 
V. M. tendrá á bien pooerse de acuerdo con los Estados para 
que la obra de la Constitución concilie las prerogativas de la 
corona con los derechos del pais.

Por tanto rogamos á Y. M. se digne disolver la asamblea 
actual de los Estados, en atención á que la segunda Cámara no 
goza de la confianza del pais. En efecto, no cootiene en su seno 
á los representantes de las corporaciones que no participan déla  
opinión de vuestro ministerio sobre la cuestión constitucional; 
y por otra parte , un gran número de Diputados que no han 
sido electos mas que por la minoría de los colegios electorales 
han rehusado tomar asiento en la Cámara.”(iCorresp. de Ilamb.)

H O L A N D A .

Haya 31 de Octubre.
La semana última partió de la Haya para Tilbourg la jó- 

ven baronesa Hugendorp, á bordo de un yacht perteneciente á 
la corte. Cuando llegó el buque á Rotterdam , reunióse una in
mensa muchedumbre en el muelle, y creyendo el pueblo que 
era la condesa de Oultremont la que llegaba,* quiso arrojarla al 
agua: el capitán hizo los posibles esfuerzos para demostrarles sa 
equivocación; pero el populacho se precipitó sobre el buque y 
obligó á la baronesa á hablar el idioma del pais para juzgar por 
su acento si era belga ú holandesa.

Esta sola prueba ha podido salvarla, y la baronesa de H u 
gendorp fue conducida en triunfo á su domicilio, mientras que 
de todas partes no se oian mas que imprecaciones contra la con
desa católica. (Presse.)

ITALIA.
Escriben de Turin que el duque de Burdeos llegó inopina

damente á Genova, en donde se embarcó bajo un nombre su
puesto para Civita Yecchia.

No se sabia á qué atribuirse la aparición súbita de este Prín
cipe en Italia, tanto mas que no se tenia noticia de su llegada* 
y que ha guardado el mas profundo silencio sobre el objeto de 
su viaje. Se cree que se dirige, primero á Roma y á Nápoles á  
reunirse con sus parientes, y que mas adelante tomará otra di
rección. El negocio merece atención. En cuanto á D. Carlos la 
corte de Cerdeña está negociando en favor suyo con el Gobier
no francés para que se le concedan sus pasaportes. Sin embargo, 
parece que el Gabinete de Paris no está muy dispuesto á acce- 
dar á esta demanda.

La conducta m3s que singular del duque de Burdeos podría 
poner en la actualidad mayores obstáculos á los deseos del pre
tendiente

El infante D. Sebastian , que se dirige á Nápoles, ha reci
bido en Italia muchas muestras de afección y de benevo
lencia.



G R A N  B R E T A Ñ A .
Londres 9 de Noviem bre.

Los bancos de Boston y de New York continúan pagando 
en metálico, y los de la Nueva Oríeans no admiten rnedio a l-  
gu o o para sosteter su crédito de la misma manera. Sin a:r,bar- 
go , las opiniones están divididas acerca de la solvencia de es
tos establecimientos. El N e w - lo r k - l ie r a íd  cree que dichos 
bancos se verán precisados á suspender el pago de los intereses.

La llegada del vapor el Liverpool, que salió d e N e w -Y o rk  
el 19 de Octubre , ha traído cartas de dicha ciudad hasta la 
mi i ce a fecha. Trae 499^ dollarsen moneda, y aun habría t r a í 
do mayor cantidad ñ  los bancos de N ew -Y o ik  no hubiesen re
ducido el cambio sobre Londres de 110 á S|- ó 9 de prima, 
proponiendo satisfacer el importe de las tratas á este precio con 
el objeto de contener la exportación del oro.

Hace dias que todos esperaban que el Liverpool nos traería 
la noticia de la s u s p e n s ió n  general de pagos en metálico de los 
bancos americanos , y esta noticia hasta cierto punto se ha con
firmado. El banco de Filadelfia el 9  de Octubre tuvo  que su s 
pender sus pagos en metálico , cuyo ejemplo no han tardado en 
seguir los otros bancos de la misma c iu d a d ,  y los de las demas 
del Sud tan luego como supieron la suspensión del banco de los 
Estados-Unidos.

Sin em bargo, los de N e w -Y o rk  y Boston con tinúan  lu 
chando contra la tempestad , y las personas de aqui bien in fo r
madas del estado de los negocios de estos bancos, confian en que 
serán bastante hábiles para sostenerse por si m ism o: lo mismo 
se pensaba en N e w -Y ork  á causa de que recibían grandes can
tidades de algodón , lo cual debia ponerles en estado de incli
nar completa mea te la balanza de los pagos en su favor.

La suspensión <3*5 p^gos metálico por la m ayor  parte de 
los bancos de los Estados-Unidos ha producido un trastorno 
inmediato en los cambios de aquel pais: el papel sobre Filadel
fia habia bajado en N e w -Y o rk  de un 15 á un 18 por 190 de 
descuento: el papel sobre los Estados-Unidos á un 20  ó 2o por 
lOO, y el de R hode-L land  de un 10 a 12 de descuento, lo que 
produce evidentemente una gran pérdida para los que habían 
vendido sus géneros en los distritos donde se ha  verificado la 
suspensión , y para cuyo pago habían tomado papel. El valor 
de todos los fondos y de las acciones industriales ha bajado 
considerablemente : las acciones del banco de los E stados-U ni
dos de Filadc'fn estaban de 105|- á 65 de baja; pero el 19 h a 
bían subi io á 74 y 7 5 ,  lo que hace que corran aqui á l 6 f  al 
cambio de 4 schelioes 6 dineros por doiLr.  Esta mañana no se 
podían colocar eo nuestra plaza mas que á l5 fc ,  aunque ayer 
se negociaron á 19¿. (Globe)

Por el ultimo convoy del camino de h ierro  hemos sabide 
que en Newport y Monmouth reinaba la t r an q u i l id ad ,  y que 
los habitantes volvían á ocuparse en sus tareas ordinarias.

F R A N C IA .
Paris 11 de N oviem bre.

N o  hubo bolsa el dia anterior por ser domingo»

Se lee eo el M onitor P arisiense :
Varios periódicos han  propalado la voz ,  refiriéndose á un a  

Gaceta de N u eva-Y ork  , de que se habia verificado por los 
franceses un desembarco el i 7 de Agosto eo Secouris á 59 le
guas de Buenos-Aires,  y que habían sido rechazados y obliga
dos á volver á la isla de M artin  Garuó. El Gobierno no ha re
cibido nada del comandante del bloqueo de Buenos-Aires con 
fecha posterior á lo» últ imos dias de Julio. Por consecuencia no 
se puede sacar ninguna deducción de la noticia emitida por el 
periódico de Nueva-Y ork .

El archiduque Maxim iliano , que viaja con el nombre de 
conde de Puch h aeen ,y  el Pcíocipe de Módena bajo el de con
de de V illafranca,  han llegado á F rancfort  el 29  de vuel-  
de su viaje á Holanda. (Temps.)

El duque de M ontem ar,  conde de A l ta m ira ,  grande de E s 
paña de primera clase, ha llegado á Burdeos procedente de Pa
r í s ,  y con dirección á España, (id.)

Se lee en un periódico ingles:
La Princesa Sofía Matilde, prima de la Reina V ic toria ,  ha es

tado á punto de perecer víctima de un grave occidente , duran te  
su permanencia en Bioadstairs. Hallábase ia Princesa en el salón 
con Lady Alic ia ,  su dama de honor, cuando el fuego prendió en 
sus vestidos. Habiendo llamado 8. A. R. en su socorro , M r. 
G a rd io e r ,  uno de sus pages , acudió ioniediatarnecte. La P r in 
cesa dio en esta ocasión pruebas de una presencia de espíritu 
ex traord inar ia ,  pues arrojándose en un  sofá , ahogó en parte 
las llamas que Mr. Gardiner acabó de apagar. La Princesa ha 
padecido bastante en un brazo , y por espacio de muchos dias 
estuvo imposibilitada de escribir; mas eu la actualidad S. A. R. 
está completamente restablecida. ([Debats.)

E l  N e w -Y o rk  advertiser  del 1 4  de Octubre contiene la 
noticia siguiente , cuya autenticidad hasta ahora 00 hay un  d a 
to que la ga ra n t ice

El 17 de Agosto los franceses iotentaron desembarcar en 
Secouris, á 50 millas de B uenos-Aires , habiendo sido rechaza
dos con pérdida, y vuelto á !a isla de M artin Garría.

U n buque americano que quiso traspasar el bloqueo ha si
do apresado por la escuadra f u i .  cesa. Se ha dicho qus de Bue

nos-A ire .  ha salido una expedición de 53 hombres al mando de 
O r ib e ,  el antiguo Presidente d i  M ontev ideo ,  para atacar á 
Fructuoso í\ibera.

EsJe hecho se ha desmentido esta tarde por el M onitor P a 
risiense. Seria de desear que el Ministerio se apresurase á po
ner un t e rmi no  á las inquietudes que semejante revelación debe 
producir , dando publicidad á todas las noticias que ha recibido 
acerca del bloqueo de Buenos-Aires.

Lord Clarendon ha accedido por fin á form ar parte del m i
nisterio ingles: ha debido escribir de Florencia aceptando las 
ofertas de lord M elbourne,  de quien va á ser colega en calidad 
de lord del Sello privado. Lord Norrnanby, que ha pasado del 
ministerio de las Colonias al del Interior , parece que se cansa 
de una posición que exige de él una firmeza penosa para su ca
rácter dulce y conciliador. Se tra ta  de que le suceda lord M o r -  
peth. (Presse.)

MADRID 18 DE NOVIEMBRE.

La Real A cadem ia  E sp a ñ o la ,  deseosa de  p a g a r  u n  j u s 
to t r ib u to  á la b u e n a  m e m o r ia  de l  d ig n ís im o  d i r e c to r  q u e  
acaba d e  p e r d e r ,  a co rd ó  q u e  pasase u n a  co m is ió n  de  su 
seno  á e x p re sa r  estos sen t im ie n to s  á la Excm a. Sra. m a r 
q uesa  v iu d a  de  S an ta  C ru z  y a l  p r im o g é n i to  d e l  d i f u n to  
m a rq u e s ;  y h a b ie n d o  sido n o m b ra d o s  al efecto los señ o res  
N a v a r r e t e ,  d e c a n o ,  d u q u e  d e  R iv as ,  G a l le g o  y M a r t ín ez  
d e  la R o s a ,  secre ta r io  p e r p e t u o ,  d e s e m p e ñ a r o n  estos su 
do lo roso  en ca rg o  en  la m a ñ a n a  d e l  d ia  16 de l  c o r r ien te ,  
e x p re sá n d o se  el Sr.  N a v a r re te  e n  los s ig u ien tes  té rm in o s :  

« L a  R eal  A cadem ia  E sp a ñ o la ,  q u e  de  m e d io  s ig lo  acá  
| h a  t e n id o  la h o n ra  de ser  d i r ig id a  p o r  tres  sabios y v i r tu o -  
! sos in d iv id u o s  de esta i lu s t re  casa ,  v iene  h oy  p e n e t r a d a  

de l  mas p r o f u n d o  d o lo r  á d a r  á VV. EE. el pésam e p o r  
I la p é rd id a  de  tan  d ig n o  esposo y p a d r e ,  al p ro p io  t i e m 

po  q u e  aq u e l  c u e r p o  l i te ra r io  l a m e n ta  la de  su a m a d o  d i 
r e c to r ,  q u e  Dios tenga e n  descanso. La A cad em ia  desea á 
VV. EE. con su e lo  y a l iv io  e n  su p ena  y a m a r g u r a ;  y les 
ru e g a  q u e  a c e p te n  co n  b e n e v o le n c ia  este te s t im on io  de  
afec tuoso respeto .”

L a co n m oc ió n  de l  d e c a n o  d e  la A c a d e m i a , asi com o 
la de  los d em as  in d iv id u o s  q u e  le a c o m p a ñ a b a n ,  u n id o s  
todos ellos co n  el d i fu n to  m a rq u e s  p o r  los v ín c u lo s  d e l  
ap re c io  y de  la a m is ta d ,  co ns in t ió  ap e n a s  t e r m i n a r  a q u e 
lla b re v e  a lo cu c ió n ,  á la cu a l  co n tes tó  la m a rq u e s a  v iu d a  
en  n o m b r e  su y o  y d e  su h i jo  con  v isibles  m u e s tra s  de  d o 
lo r  y e n te r n e c im ie n to :

«C on el mas p r o f u n d o  r e c o n o c im ie n to  rec ib im o s  m i  h i 
jo  y yo  este t r is te  h o m e n a je  q u e  t r i b u ta  la A cadem ia  á  la 
m e m o r ia  de  m i q u e r id o  esposo. No en  v ano  se co m p lac ía  
so b re m a n e ra  en  p e r te n e c e r  á tan  d i s t in g u id o  c u e rp o ,  m a n 
sión d e l  s a b e r ,  de  la v i r t u d  y d e  la t i e rn a  am is tad .  P a r a  
s ie m p re  q u e d a r a  g r a b a d a  en  n u e s t ro s  co razones  esta n u e 
va p r u e b a  de l  a m o r  y re sp e to  q u e  p ro fesaba  la  A c ade m ia  
á  su  d i fu n to  d i r e c to r .”

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVISO A LOS NAVEGANTES.

C on  R ea l  o r d e n  d e  1 1 de  este m es se h a  r e c ib id o  la 
c o m u n ic ad a  el d ia  2 p o r  el m in is te r io  de  E stado  al de  Ma
r i n a ,  C o m e rc io  y G o b e r n a c ió n  de U l t r a m a r  c o n  in c lu s ió n  
de  la s ig u ien te  n o t ic ia ,  en  la cual  se h a c e n  las ac la rac io n es  
co n ven ien tes .

«M inis ter io  d e  O b ra s  p úb l icas  de  F ra n c ia .  =  A d m in is 
trac ió n  g e n e ra l  d e  P u e n te s  y C a m in o s .= F a ro s  y F a n a l e s . ^  
Aviso á los na vegan tes .
F A N A L  N U E V O  S O B R E  LAS P I E D R A S  Y B A J O S  
L L A M A D O S  H É A U X -D E  B R É H A T ,  D E P A R T A M E N T O  

D E  L A S  C O S T A S  D E L  N O R T E .
«Se a d v ie r te  á los n a v eg a n te s  q u e  d e sd e  1.° d e  F e b r e r o  

d e  18 40 el fanal p e q u e ñ o  d e  luz fija , s i tuado  de sd e  1832 
sob re  la p ie d ra  mas alta  d e  H á a u x -d e * B ré h a t  p o r  la t i tu d  
48° 5*/ 3 7 "  N. y lo n g i tu d  5o 2 5 '  3 1 "  O. d e  Pa r is  (3°  12 ' 
3 "  E. de  C á d iz ) ,  se ra  s u p r im id o  y r e e m p la z a d o  co n  o t ro  
F an a l  de  p r im e r  o r d e n  y L u z  fija, q u e  se m a n t e n d r á  e n 
c e n d id a  toda  la n o c h e ,  m o n ta d o  so b re  la t o r r e  ó faro 
ú l t im a m e n te  c o n s t ru id o  á d is tanc ia  d e  2 00  m etros  (239 ,2  
varas  de  Burgos)  al SE . d e l  p e q u e ñ o  F a n a l  p rov is iona l .

»E1 foco de l  a p a ra to  l u m in a r  de l  F a n a l  n u e v o  está 45 
m e tro s  ( 1 6 6 ,5  p ie s)  so b re  el n iv e l  d e  las p le am a res  de  
e q u in o c c io ,  a c u y a  e levac ió n  c o r re s p o n d e  u n a  t a n g e n te  
n a tu ra l  al h o r izo n te  d e  14 m il la s ;  p u d ié n d o s e  v e r  la lu z  
en t ie m p o  c la ro  á  d is tanc ia  de  s ie te  l eg u a s ,  esto es , e le v a 
do  a b o rd o  el ojo de l  o b s e rv a d o r  18,5 pies.

»Es m u y  esenc ia l  a d v e r t i r  q u e  las ca r ta s  de l  a tlas  i n t i 
t u la d o  NepCuno-Jranees, asi com o o t ra s  m u c h a s  pu b l icad as  
e n  l u g l a t e r r a ,  e x p re sa n  con  n o ta b le  in e x a c t i tu d  las s i tu a 
c iones  re la t iv as  de  H é a u x -d e  B ré h a t  y de  los de m as  esco
llos de  R oe’h - a r - B e l ,  de  La H o r a i n e , d e  la R o c h e -G a u t i e r ,  
d e  B a rn o u ic  y d e  R och es-D o u vres .  Estas  s i tuac io nes  fu e ro n  
d e te rm in a d a s  en  1S 30 y 31 por los Sres. in g e n ie ro s  h i d r ó 
grafos  d e  M a r in a ,  y el D epós ito  H id ro g rá t ic o  de  P a r i s  ha 
p u b l ic a d o  á fines d e  183 8  las ca rta s  co m ple ta s  d e  aq u e l la  
p a r te  d e  costa.”

F A N A L  N U E V O  D E  C A B O  P A S S A R O .
1

«Acaba de establecerse un nuevo Fanal sobre el islote

s i tu a d o  m e d ia  legua al S. <lel cabo  P ás s a ro ,  en el e x t r e m o  
S* E. de  la isla d e  Sicilia .

»El F an a l  t ien e  2(5 m etros  (9 3 ,3  pies) de elevación  so
b r e  el n ive l  de l  m a r ,  cuya ta n g e n te  n a tu ra l  ai h o r izo n te  
a lc anza  n u e v e  millas. Es de  luz lija p ro d u c id a  por 14 r e 
v e rb e ro s  ó la m p a ra s  de  *rgan, y p u e d e  verse en  t i e m p o

D E L  L E N G U A G E  P O E T IC O .
ARTICULO I.

Apenas se apodera del poeta la in sp irac ió n ,  se presentan á 
su fantasía los objetos que ha de describir bajo un aspecto nue
vo y antes desconocido: porque no descubre ya relaciones so
metidas al análisis y á la combinación del en tend im iento ,  sino 
imágenes que p in ta n ,  rasgos y lincamientos que en treU lL n .  
Siente en su imaginación cierta efervescencia que quiere tras
m it i r  a sus lectores, y para conseguirlo no halla medio mas 
o p o r tu n o ,  ni lo hay ,  que expresar bien lo que sieote. N o  t ra ta  
pues de coordinar las ideas según el orden lógico de su deduc
ción: no trata  de buscar los pensamientos que prueben u n a  
verdad: lo que se siente está suficientemente probado; sino los 
que rnejor co n tr ibuyan  á grabarla en el á n im o 9 á excitar c o n 
mociones y sentimientos.

Cuéntase que un  geóm etra ,  asistiendo á la representa
ción de una excelente traged ia ,  al concluirse, d i jo :  tc¿ y  qué  
prueba e s to ? ”  Para él nada á la ve rdad ;  pero á los que le 
oyeron demostró su p regun ta ,  que á fuerza de cu ltivar  exclu
sivamente su facultad analítica , habia perdido los sentimien
tos comunes de la h u m a n id a d ,  asi como otros sabios, por en
tregarse demasiado al estudio han  perdido la vista.

La imaginación y el corazón tienen pues su particular id io 
ma: el que sabe hablarlo  es poeta. Tienen también su lógica y  
análisis pa r t icu la r ;  pero no es la del raciocinio. Descríbase i n 
oportunam ente el arco i r is ,  como dice Horacio,  y se notará al 
instante la incongruencia. Exprese el actor trágico su desespe
ración eu antítesis simetrizadas, y se adormecerán los especta
dores.

El estilo poético, destinado d expresar imágenes y senti
m ientos ,  debe ser esencialmente distinto del o ra to r io ,  del h is 
tó r ic o , del filosófico, que d e m u es tran ,  raciocinan y analizan. 
E n  él la elección y disposición de los pensamientos debe ser 
adaptada al fin que se propone el poe ta ,  que es agradar con
moviendo.

Pero pasando ya de los pensamientos a las pa labras ,  estoes, 
del estilo propiamente d ic h o ,  al lenguaje , ¿ h a  de d is t in g u ir 
se el dialecto de la poesía del de los otros géneros? Ejta es cues
tión im p o rtan te ,  y que nos proponemos examinar.

Si atendemos á los hechos ,  es indudable que la respuesta 
debe ser afirmativa. N o hay  n ing una  de las lenguas conocidas, 
en que el lenguaje poético no se d iferencie ,  ya m a s ,  ya menos 
del de la prosa. N o hablaremos del idioma griego , que nos es 
m uy  peco conocido , aunque sepamos por los informes de los 
mejores helenistas, y por el mismo testimonio de Aristóteles, 
cuán comunes eran en su poesía los arcaísmos en voces y cons
trucciones, el uso de los diferentes dialectos, ia trasposición ,  las 
contracciones, los modismos en fin que podían usarse en verso 
y no en prosa ; asi como ciertas expresiones de esta no podían 
emplearse en la poesía. Si de la lengua de Atenas pasamos á la 
de los latinos que nos es mas bien conocida, vemos los mismos 
caractéres en el lenguaje de V irgilio  y Horacio ,  aumentados 
con muchas construcciones tomadas del idioma griego , corno 
nudus m em b ra , y que no eran permitidas en prosa.

Vengamos ya á las lenguas modernas. La poesía ita liana 
admite contracciones que no son permitidas sino en la poesía: 
la inglesa tiene muchas palabras que no se usan en prosa, y que 
en los diccionarios mismos se notan corno poéticas : la france
sa ,  quizá lá mas pobre de todas en esta parte , tiene por lo me
nos cierta facilidad de inve rt i r  y de cometer elipsis en el ver
so, que parecerían violentas eo el lenguage desatado. La espa
ñola en fin usa en su poesía de mayor libertad en las trasposi
ciones y arcaísmos, asi como en las figuras de dicción que co n 
sisten en q u i ta r ,  añadir  ó trasponer sílabas ó letras á las pa
labras. Tiene también voces que 110 son permitidas en la prosa: 
asi como igualmente expresiones y  modismos familiares que son 

i  mirados como indignos del verso.
Parece pues que la misma naturaleza inspira ouevo len g u a -  

g e , asi como nuevos pensamientos á los poetas; pues vemos en 
todos los idiomas una diferencia tan notable en el dialecto de 
la poesía con respecto al de la prosa. Veamos pues si podemos 
hallar a lgún  principio filosófico que explique este fenómeno ge
neral.

E n  cuanto á la trasposición , que es una de las cualidades 
principales del lenguaje poético, no es difícil conocer de dónde 
procede. En poesía no se observa el orden lógico ni gramatical de 
las ideas,sino el del Ínteres que inspiran. De aqui es que cada pa 
labra debe colocarse donde produzca el mejor efecto posible , ya  
por las ideas que se le asocien , ya por su misma armonía. Asi 
se da por regla general de buena versificación , que se procure 
couciuir los versos con una vez principal , coibo verbo ó  sus^- 
tau t iv o ,  y no con u n  adjetivo ó un adverbio. Ademas todos los 
buenos poetas han  atendido cuidadosamente á la armonía , ya en 
cuanto al sonido general,  ya  en cuanto á la imitación del ob
jeto que se describe, con los sonidos m ism os, siempre que sea 
posible: ya en fin á la conveniencia de los tonos con el pensa
miento. Ideas placenteras y halagüeñas deben expresarse con so
nidos suaves, fáciles y tranquilos: pasiones vehementes y senti
mientos impetuosos, con cortes violenros y rápidos. Mas para 
que el poeta pueda hacer esto , necesita de cierta libertad en las 
construcciones, de cierta facilidad para trasladar las palabras de 
un  sitio á otro. Hé aqui el origen del h ipé rb a ton ,  que  en todos 
los idiomas es mas atrevido en el verso que en ia prosa. La n a 
turaleza que inspira al cantor colocar las voces según el orden 
de Ínteres que tienen los objetos que representan, le inspira 
también colocarlas donde formen uoa armonía mas agradable  ó 
mas significativa.

El arcaismo ó la introducción de voces ya desusadas eo p ro 
sa da al lenguaje cierto sabor de antigüedad venerable y de 
candor que lo hace m uy á propósito para la poesía, porque re 
cuerda los tiempos primitivos en que se raciocinaba menos q u e  
se sentía. Al mismo tiempo son voces, generalmente h ab land o ,  
mas pintorescas y que hablan con mas viveza á la fantasía , que 
las que ha introducido eu su tugar un lenguaje mas culto y



modesto. Tambi én  ñor mas i nus i tadas  l l aman mas la a tención 
\ graban mas profundamente  la idea.  Por todas esUs r a z i e s  
¡e ha mirado el arcaí smo en todas las naciones como una l i cen
cia concedida á los poetas.

Los gr iegos y  latinos la t enían también de componer voces 
nuevas  con elementos y  a conocidos,  aunque  los primeros cou 
roas  i t i l ud  que los segundos.  Esta l ibertad no se ha conservada 
en las lenguas modernas que proceden de la l a t i n a ,  aunque  U 
t ienen las de origen teutónico como la inglesa.  En ia poeúa cas
tel lana no se usan mas voces compues tas ,  no admi t idas  en pro
s a ,  sino las que proceden del L t i r » ,  como armipo t en te  , b e l í 
g e r o , ig/vj'ero y otras semej totes. Las  que son de coso posición 
castel lana , como bi ennacido , r e c i e n v e n i d o , soa comunes al 
verso y  a la prosa.

Las  f iguras que consisten en ia al teración supresiva y a u 
mento de letras y s i l abas ,  pueden haber tenido su origen en la 
l icencia que se ha concedido á los poetas para que conste el v e r 
so , ó para que sea mas armonioso sin al terar el sentido. Es n a 
t u r a l  que h a y a  sido esta l icencia mas lata en la época en que 
empezaba a perfeccionarse el l engua je  f que .después cuando y a  
estaba fi jado. Entonces,  por e j emplo,  pudo haberse i n t roduc i 
do fáci lmente decir f e l i c e  por f e l i z . Ahora  no se permi t i r í a  y a  
escribir v u l g a r e por vul ga r .

Los giros y  voces reservados para ia poesía forman la ma 
yo r  y  mas escogida parte del tesoro de la dicción poética.  C u a n 
do L u í s  de León di jo

Que t ienen y  los montes sus o i do s ,

y Góngora

Desnuda  el pecho anda  el la y
enr iquecieron el l engua j e  poético con dos giros hermosísimos.  
La s  voces c r i n a d o, r i e l a r  y otras muchas  que no se emplean 
en prosa , forman el dicc ionar io de ia poesía.

Debemos adve rt i r  que h a y  muchas  palabras descr ipt ivas ,  
que  aunque propias ,  de buena formación y  son ido ,  y de m u y  
buen efecto en la poesía , do pertenecen sin embargo al  l engua 
je poético,  porque pueden también emplearse en la prosa. S í r 
vanos de ejemplo la octava s iguiente  de Balbuena , eu que i m i 
ta un pasaje de V i r g i l i o :

Es fama que de un r a yo  poderoso 
En aquel las cavernas soterrado 
Está el g ig an te  Encelado espantoso 
De todo el rocote al t í s imo c a r g a d o :
Del  pecho resoplando pavoroso 
Humo  , fuego y azufre requemado ;
Y  al anhe l ar  del pecho que r eh ie rv e ,
La  t ierra t iembla en t orno ,  y  el ma r  hierve .

Toda la octava es poét i ca en cuanto á su est i lo;  pero las p a la 
bras altísimo , c a r g a d o , pa v o r o s o , r e qu emad o , t i embla, 
h i e r v e aunque gráf icas y  perfectamente colocadas,  no per te 
necen al l enguage  p ' é : i co ,  porque pueden usarse eo prosa y  en 
Ja misma acepción.  Lo que h ay  de dicción poética en esta oc
tava son : el participio s o t e r ra do  ; el r é g im en ;  d e  un ra yo  
p o d e r o s o ; las transposiciones del se gundo ,  cuar to  y  qu in to 
ver so , re s op lando , y  al  anhe lar , no usados en prosa en esa 
acepción , el ant i cuado r e h i e r v e , y  en fin la expresión adve r 
bial  en t o r n o , reservada para la poesía.

Parece pues que e! pr inc ipio genera l  que just i fica el uso del 
dialecto p< é t i co ,  es la novedad y  energía  que comunica  al esti 
l o ,  sin L i t a r  por eso á los l ímites que ha puesto el uso á la i n 
fracción de las reglas de la g ramá t i c a  : y  esta habrá  sido la ra-  
zon por que todas las l enguas  , y a  con mas , y a  con menos l a 
t i t ud ,  han permi t ido ciertas l icencias al  l engua j e  de la i m a g i 
nación y  de las pasiones.—A. L.

C R O N I C A  DE T E A T R O S .

T e a t r o  d e l  L i c e o_Cuantas v e o  tantas qu i e ro----
El A m ante p restad o ______ T e a t r o  d e  l a  C r u z .  11 Conte
O r y ,  ópera jocosa en dos actos del maestro Ross i n i .  T e a 
t r o  d k  l a s  T r e s  M u s a s   Doria Blanca d e  Navar ra , d r a 
ma o t i ^ i n a l .  T e a t r o s  d e  p r o v i n c i a  .El  Sr.  C u b a s . . __
El  Sr.  La torre.

No m u y  abundant e ha sido tampoco en novedades d r a m á 
ticas la semana t rascurr ida  ú t imarnente.  Agua rdába s e  el j ue 
ves en el Liceo ver ejecutada a lguna  pieza nueva en tan l i n 
do escenar io:  el Pa r e c i d o  en la C o r t e , que era la a s i gnada  á 
aquel l a  noche,  no pudo representarse por indisposición de a l 
g ún  socio,  y  se reemplazó con Cuantas v e o  tantas qu i e r o . El 
cambio,  l i terar i amente considerado,  fue en per juic io de los con
cur r ent es ,  pues g rande  es la di stancia  que h a y  entre ambas 
p i e z a s ,  presentando la ú l t ima  un nuevo i n c onven i en t e ; el 
de haberse ejecutado y a  otra vez por los Sres. l i ceís tas ,  y  si 
bien arrancó aplausos , debióse mas al  i n imi tabl e  desempeño de 
los actores aue  á lo que de chistoso ni de bueno tenga la co
media : y  con todo, la escogida reunión que l lenaba el salón de 
Vi i l ahermosa  en la noche del 14, asist ía á la representación 
con el mismo Ínteres que si la pieza fuera nueva ; y  el si lencio 
que solo se i nt er rump ía  para dar  muestras frecuentes de ap ro 
bación , manifestaba toda la atención que el públ ico del Liceo 
otorgaba á los art i stas que tan á sat isfacción su y a  ejecutaban 

la pieza. Nada  di remos de es ta :  harto conocida de todos,  y  
de no muy  sobrado valor l i terar io , poco nuevo pudiéramos 
añad i r  sobre ella , y  poco deduc i r  en pro ó en contra de nues
tros principios.  L án gu i d a  su a c c i ón ,  previsto el desealace , no 
r ica de episodios ui abundante  en chi s tes ,  atendióse durant e  la 
representación mas á los actores que á la comed i a ,  y  por tanto 
de aquél los solos queremos ocuparnos.  S in  emba rgo ,  nada nue 
vo podemos decir tampoco de ellos. ¿No es ya  proverbial  la ma
g i s t r a l  perfección con que se ejecutan en el Liceo las f unc io
nes dramáticas? . . . .  ¿ N o  hemos dicho otras veces que la señorita 
Peñaí iel  es una l iudís ima El ena ,  una  del iciosa A d e l a ,  una  p i 
caresca Tomasa?. . .  ¿ N o  nos hemos complacido en admi r a r  s i em
pre el gracejo , el talento cómico,  la i nimi tab l e  fac i l idad de la 
de Gal lardo?. . .  ¿No hemos repet ido que el Sr.  Vega  es un verda
dero art i sta en todos y en cada uno de los caracteres que desem
peña ? En f in,  ¿ n o  hemos asentado mas de una vez que por 
modelo en cua l qui er  teatro se puede tomar el conjunto de las 
representaciones del Liceo:  q j e  hasta el menor detal le es acer
tado , que hasta el mas i ns iguió  .ante personaje e»tá s iempre en 
su puesto?. . . .  Entonces ¿ á  qué hemos de repet i r  esto m i sm o ,  si

es ademas tan sabido de la sociedad escogida de Mad r i d  ? ...... .
Terminó la función el jueves ú l t imo con la l inda pieceei ía 

El g í m a n l e  p r es tado* ,  la p i lma  en la ejecución se la liev^-rou 
la señor i ta Gal l ardo y el Sr.  A r a n a ,  como encargados de ios 
pr incipales ,  papeles. El Sr. Vega  fue sin embargo un conde 
c o m m ' il faut : la señorita Mel lado una Lui sa  adorablemente ca
prichosa ; y  en l i a  el Sr.  iMarracci un mayordomo perfecto.

Una prueba encontró el público l iceista la otra noche de lo 
per judic i a les  que son las revuel tas intest inas en las i ns t i tuc io 
nes l i t e r a r i as ,  si es que el ejemplo de lo que son eu otras de 
orden mas elevado no lo hubiera acredi tado tanto:  de resultas de 
aque lLs  parece que fue el haberse carecido de música de i nt erme 
dios. Nosotros deseamos que por (i i se terminen las di ferencias 
que puedan exist ir entre los señores l iceístas ,  cediendo algo de 
at »bas partes ,  por lo que de bien puede resul tar al Liceo , y por 
consecuencia,  á los progresos de las artes y  de ¡a l i tera tura .  C á 
benos sin embargo la satisfacción de anunci a r  que no se divi sa  
lejano el t érmino de d i vi s iones ,  s iempre l ament ab les ,  s iempre 
t r i s t es ,  mucho mas cuando con ellas se afectan intereses respeta
bles. El 20  del que corre creemos que ha de quedar  por úl t imo 
terminada  la crisis que ha ocupado por espacio de uu  oses al 
Liceo.

El sábado úl t imo se ha  estrenado en nuestro teatro de la 
ópera,  la de Rossini  t i tu l ada I ICome  Ory. El nombre del maes
tro habia  a t ra ído una  numerosa y  escogida concurrenc ia ,  an 
siosa de escuchar las oo conocidas inspi raciones del cisne de Pé -  
sa ro ,  del g ran autor  de Semirdmide  y de Otél lo : de Barbi e re  
diSi vig l i a y de Gugl i e lmo Tel l , Todo el spart i to se escuchó con 
rel igioso si lencio,  interrumpiéndose  este solamente para ap laud i r  
sus mejores piezas.

La  empresa de la Cruz  no ha  tenido á bien imp r im i r  el ! i -  
bretto de la ópera ,  y  por tanto no queremos deci r nada de su 
a rgumento á nuestros lectores, por no exponernos á cometer a l 
gún  e r ro r :  sí nos parece un tanto descabel labo é i nveros ími l ,  
y  no de g ran  novedad eu su objeto y  episodios.  Su idea p r i 
mordia l  , que no es otra que presentar las tretas de que se vale 
el conde Ory  para seducir á una  dama p r i nc i pa l ,  es tan m a 
noseada , tan v i e j a ,  que ni  merece por otro lado la pena de 
examinar l a .

No  asi la mús i c a :  es esta v i v a ,  l igera y  br i l l ante  á veces: ; 
otras l lena de du l zura  y  fi losofía;  de novedad siempre.  S in em
ba rgo,  al escribir Rosúu i  II Conté O r y  para el teatro da la 
Grande Opera de P a r i s , se acomodó,  y  no podia menos de h a 
cerlo , al gusto de aquel  público y  al g i ro de la música  f rance 
sa , que tanto difiere en verdad de U i t a l i ana .  Por  eso preve í a
mos que en nuestra escena no l ograr ía  esta part ic ión el éxi to 
que obtuvo en Paris.  A l gunas  piezas ,  entre  ellas la preghiera  ó 
i nt roducción del segundo a c to ,  y  el dúo de t iple y  tenor en el 
m i s m o , están escritas en un género m u y  di ferente de lo demas  
de la ópera : esta es la razón por qué ent rambas h an  sido las 
mas aplaudidas .

En s u m a ,  el éxi to de II Conte Ory en M ad r i d  ha sido el 
que presagia oaoios : se ha oído toda ia ópera con i c t e i és  y 
a tenc ión,  y  han arrancado aplausos los trozos que mas se aco
modan al  gusto de nuestro púb l i co :  verdad es que á su con 
clusión solo se oyeron a lguna s  t ibias p a lmada s ;  pero esto se ex 
plica fáci lmente con decir que la ópera ,  t ambién por causa de 
estar escri ta paro u a  teatro f rancé s ,  no t iene rondó f inal :  bu-  
hiérase colocado al i i  uno cua l qu i era  y el públ ico habr ía  ap l au 
d ido est repi tosamente,  porque en Madr i d  , j es  m u y  part icular !  
suele decidi r  del éxi to de un spart i to su ú l t ima  pieza:  si esta es 
buena y  está bien c a n t a d a ,  se ap laude aquel :  si carece de el la,  
si es débi l  , se o lv i dan las bellezas que anter iormente han so
l ido saborear los espectadores ,  y  solo se recuerda la postrera 
impres ión.

Creemos sin embargo que./Z Conte Ory a l ternará  en lo 
que resta de temporada con las demas part iciones del actual  
repertorio de la C ru z :  otra cosa fuera inj u s í a , y  no acredi tar í a  
en verdad la i nte l i gencia  y  cr i ter io de! públ ico madr i leño.

La  ejecución Hoja y  descuidada a l guna  vez,  ha sido buena 
siempre por parte de la Sra.  Campos.  Complacémonos en reco
nocer ios adelantos de esta joven y  l indí s ima cantatr i z  , y  j u z 
gamos que l legará á ser una de las art i stas que mas honren á 
su patr ia .  Ejecutó dicha señora la difícil  c ava t i na  de sal ida con 
una afinación y  un gu^to exqu i s i t os ;  pero donde mereció es t re
pitosos aplausos por la f ac i l idad y  expresión de su c an to ,  fue 
en el dúo con el Sr.  Onaaue  , qu ien también estuvo acertado en 
él. L a  Sra.  Lornbía y  los Sres. Ca lvet  y  Reguer  han mani fe st a
do como siempre su apl i cación y  su celo.

Di as  pasados ,  y  «al hablar  del Barbe ro d e  Sev i l la , t u v i 
mos ocasión de l amentar  los groseros anacronismos que cometió 
el di rector de escena en los t ra j es :  hoy tenemos t ambién que 
c ensu ra r ,  y  m u y  severamente ,  que en t iempos de las cruzadas 
se saquen los canastos de mimbres  y  las botellas del s iglo x i x ! ! !  
Desconocer de este modo la d i gn id ad  que se debe al  teatro en 
¡nuestra época , y  el respeto y  la atención que merece el púb l i 
co ,  son culpas g r av í s ima s ,  sobre las que no queremos ins is t i r ,  
porque con enunc i ar l as  solamente hacemos un cargo imposible 
de refutar .

En el teatro de las Tres Musa s  se ha  ejecutado á pr i nc i pi os  
de la otra semana un d rama  o r i g i n a l , t i tul ado Doria Blanca d e  
Nava rr a , que también hemos visto impreso.  Producción de un 
joven de pocos a ñ os ,  bien merece ser juzgada blandamente^:  la 
l ectura de la adver tenc ia  que d i r i ge  al públ ico el autor ,  ha hecho 
caer ia p luma de nuestras manos para emprender la censura , 
de la obra. Muéstrase en ella tan t ímido y  temeroso del fal lo de 
la prens a ,  tan desconfiado de sí m i smo ,  tan severo censor en 
causa propia , que la cr í t i ca  no debe ensañarse con quien invoca 
con sentidas palabras su i ndu lgenc ia .  El drama  á pesar de sus 
innumerabl es  d e f e c t o s (palabras del autor ) ,  á pesar de a l gún  
grave  e rror ,  ha sido ap l aud ido  estrepi tosamente en el teatro de 
la plazuela de la Cebada.

No quis iéramos que el Sr.  Out iveros tomara estos aplausos 
en mas de lo que va len ,  ni que en ellos fundase grandes preten
siones. Cosa con extremo fáci l  es ar r ancar  palmadas en aquel  re
duc i do escenar io ,  y  mucho mas cuando se l isonjean las pas i o
nes del públ ico espectador ,  ó se invocan recuerdos que siempre 
le son gratos.  En coliseos como el de las Tres Musas  d o  se pue
den formar  reputaciones l i t e r a r i a s ,  y  sí solo est imular  al ta len
to naciente,  é i ndi car l e  una senda mas br i l l an te ;  los aplausos 
que al l i  se prod igau son mas bien un medio de af icionar al  e s 
tudio que una recompensa del méri to.  Y  por eso creemos mu y  
út i les en nuestro siglo esos teatros se cundar i os , que ai propio 
t iempo que son un ins t rumento de c iv i l ización para las clases 
mas aba jadas  de i pueblo , pueden servi r  también para ensayos 
de les pr incipiantes* Sobrado buca concepte óos merece el señor

Ontiveros para no creer que compren Jera toda la exact i tud 
do este raciocinio.

Nada  part icular  de los teatros provincianos tenemos que 
deci r huy á nuestros lectores. De Sevi l la nos escriben d e s m i n 
t iendo ia muerte del Sr. Cubas ,  que todos los periódicos de la 
capi ta l  anunciaron.  Mucho celebrarnos que tan triste not i c i a  
h a y a  sal ido fa l sa ,  y  que cont inúe t raba jando ori l las del G u a 
da l qu i v i r  el afamado gracioso que tanto aprecia  aun  el públ i co 
madr i l eño.

Procedente de Va lenc ia  ha l legado t ambién á esta corte el 
actor D. Lárlos La to r r e ,  rico en glor ia art í st ica y  en aplausos.  
Cualesquiera  que sean los motivos que h a y an  asi st ido ai i n 
térprete de Edipo y  de Rug i e r opa r a  no formar parte  de la so
ciedad dramát i ca  del coliseo de! P r í n c i p e ,  qu is iéramos que 
prescindiera en esta ocasión de ellos. O el Sr.  Latorre  ama  el 
arte que p r o f e s a ,  ó no: en el pr imer caso do debe v ac i l ar  en 
u n i r s e  á sus a n t i g u o s  compañero.' ,; no s o t r o s  deduci remos lo se
gundo si no accede á nuestro deseo y  al  del públ i co,  que le 
(tama á lecoger nueves laureles en la escena eu que conquistó 
tantos otros.

Liceo  art í st i co y  l i t e ra r i o .

La j un ta  gubernat iva  ha acordado abr i r  la enseñanza que 
previenen las consti tuciones de la sociedad e l d i a  1.° de Di c i em
bre, á cuyo efccio todos los dias de diez á tres de la tarde estará 
abier ta  la secretaría para que puedan inscr ibirse como a l umnos 
ios que tengan las cual idades que se exigen.

Lo estrecho del local que ocupa el Liceo no permi te  d ar  
una  enseñanza art íst ica cual  la sociedad desearía,  y  solo se a b i i -  
r á a  por ahora las s iguientes cátedras :

Por  la p r im e r a  s e c c i ó n.
De crí t ica.
Arqueolog ía .
Fi losofía.
Derecho político.

Po r  la s e gunda  s e c c i ó n.
Arqu i t ec tura  pintoresca y  paisage.
Se ex i gi rá  á los a lumnos pr incipios de dibujo na tura l  has t a  

c abezas , con sujeción á examen , y  15 años de edad;  el profesor 
examinará  los miércoles y  sábados de siete á  ocho de L  noche 
hasta el 1.° de Dic iembre.

Pr incipios de dibujo natura l .
Se exigen 12 años de edad.
His tor i a  de la p intura .

Po r  la cuar ta  s e c c i ó n .

La  sección de arqui tectura  ha  establecido un  curso de en
señanza de este arte en la forma s i gu i en t e :

Pr im e r  a fío.
Ar i tmét ica  , álgebra y  geometr ía .
Ejercicios de deüneacion.
D ib u j o  de f igura y  adorno.

Segundo  año.
Tr igonometr í a y  geometr ía anal í t i ca .
Geometr ía descr ipt iva.
Topograf í a .
Cont inuac ión de los ejercicios de del incación y  d i b u j o , de 

f igura  y  adorno.
T e r c e r  año .

Apl icaciones de la geometr ía descr ipt iva  á  la a rqu i te c tura .
Mecáni ca  racional .
Cont inúa  la del ineacion y  dibujo.

Cuarto año.

Copia  de edificios de todas épocas.
Conocimiento de rocas con nociones de geognosia.
Composición y  teoría de la a rqui tectura .
Const rucc i ón.^Mecáni ca  ap l i cada á  la construcción y  á las 

máqu ina s  en general .
Construcción descr ipt iva.

Quinto año.

Cont inúa  la composición.
Histor i a  de la arqui tectura .
Práct ica de la construcción.
Para  el pr imer año se exigen 12 años de edad : para  los s i 

guientes los conocimientos que previenen los anter iores , su je
tándose al  examen del profesor respectivo.

Por  la quinta s e c c i ón .

De pr incipios de solfeo.
Caoto.

Po r  la s exta s e c c i ón .

De declamación.
Los a lumnos deberán ser presentados por sus padres ó t u to

res ,  tener 15 años de edad y  saber l ee r ,  escr ibi r  y  g r amá t i ca  
castel lana.

El programa de enseñanza con expresión de los dias y  horas 
de cada una y  nombres de los profesores que las desempeñan,  
estará público,  en la secretar ía del  Liceo.

M a d r i d  18 de Novi embre de 1859.  El  secretario g e 
neral .

De un momento á otro debe l legar al puerto de S ant ander  
procedente del de M an i l a  la barca P e r ú ,  su capi tán D.  A g u s 
tín J i m é n e z , y  regresará al  mismo punto á los pocos dias de su 
a r r i b o ; y  podiendo l l evar  a lgunos pasageros de c áma ra ,  se d i r i 
g i r á  el que  qu ie ra  aprovechar  esta ocasión á D. Fél ix de A g u r 
re , del comercio de S a n t a nd e r ,  cons ignatar io de dicho buque.



Reunidos los alcaldes y sustitutos de los barrios de esta ca
p ita l  y sus afueras con el fin de solemnizar los felices sucesos 
ocurridos eo la pacificación y conclusión de la guerra civil en 
las provincias del N o r t e ,  y animados de los mejores senti
mientos patrióticos y de filantropía , acordaron que el medio 
mas loable para la celebración de aquellos era ab rir  una sus
cripción voluntaria entre los mismos, de forma que su importe 
recayese en un objeto de beneficencia pública destinándolo al 
colegio de niños expósitos de esta corte ; lo que ha tenido efec
to produciendo dicha suscripción la cantidad de 1300 rs. vn., 
los cuales han sido entregados por el alcalde constitucional que 
suscribe, á la Excma. Sra. duquesa viuda de Gor , presidenta 
de la junta de damas de honor y mérito. M ad r id  17 de N o 
viembre de 1839.=  El alcalde constituc iona l, M anuel  Maestre 
y San Rom án.

A ntonio  Pa lac io , escribano de S. M. la R e i n a , notario p ú 
blico del colegio de la ciudad de Zaragoza. Certifico: Que ante 
el Sr. D. Francisco Perez de P erez , alcalde primero constitucio
nal de esta capital,  y por mi testimonio, se ha formado expe
diente á instancia de D. M ariano Azcon con la calidad de apo
derado del Sr. D. Bonifacio M i r ,  abogado y vecino de la villa 
de T rernp ,  en Cataluña , y D ipu tado  a Cortes por la p rovin
cia de L érida ,  sobre denuncia de un artículo comunicado in 
serto en el periódico titulado Eco de A ragón , que se publica 
diariamente en esta c iu d a d ,  correspondiente al lunes 25 de 
Agosto ú l t im o ,  núm. 2 8 8 ,  cuyo a r t ícu lo ,  su fecha en Lérida 
á 8 del mismo mes, principia : ccSr. redactor del Eco de A ra 
gón” , y concluye con las iniciales F. B.: adm itida la denuncia, 
se procedió al sorteo de los jueces de hecho con arreglo á la ley: 
se acordó para el dia de hoy á las once de su mañana su con
vocación en la sala capitular de este Excmo. ayuntam ien to ,  á 
fin de que examinasen el impreso denunciado , para declarar si 
habia ó no lugar á formación de causa ; y  habiendo concurrido 
Á dicho edificio á la hora citada de este d i a , previo el ju ram en
to que dicho Sr. alcalde por ante roí el escribano les recibió en 
Ja forma prevenida por la ley , dieron la resolución siguiente:

Declaración del jurado.—Reunidos en ei dia de la fecha en 
las salas consistoriales los jueces de hecho D. Manuel Sacz , Don 
Cristóbal Veces, D. J u a u  Santandreu , D. José Lacosta , Don 
José Pascual , D, Bernardo D o lé ,  D. José Preyo y C acho ,  Don 
Joaquín M A ral  y D. Manuel Pardillos,  sorteados conforme á 
las leyes vigentes sobre libertad de imprenta para examinar la 
denuncia hecha por D. M ariano Azcon, á nombre de D. Bo
nifacio M i r ,  de un artículo inserto en el Eco de Aragón  26 
de Agosto ú l t im o ,  oúin. 2 8 8 ,  que pr inc ip ia :  ccSr. redactor del 
Eco de A ragón : E n  el Boletín oficial &c.” ; y concluye: F. B., 
declararon por unanimidad de votos haber lugar  á la forma
ción de causa. Zaragoza 12 de Noviembre de l8 5 9 .= P o r  Don 
M anuel Sanz, que dice no saber escribir ,  Cristóbal Veces; y 
por mí, Cristóbal Veces.=Juan Saotandreu.=:José Lacosta.=José 
Pascual.=Por D .  Bernardo Dolé , que dijo 00 saber,  y por mí,  
José del Preyo y Cacho .=Joaquin  M aira l .= M an u e l  Pardillos,  
vocal secretario.

Asi resulta de dicho expediente, á que me refiero. Y  para 
que conste, en v ir tud  de providencia del nombrado Sr. alcalde 
constitucional, para cumplir  con lo dispuesto en el art. 13 de la 
ley adicional de libertad de imprenta de 12 de Febrero de 1822, 
doy el presente testimonio, que signo y  firmo en la ciudad de 
Zaragoza á 12 de Noviembre de 183 9 ,= E n  testimonio de ver
d a d ,  Antonio Palacio.

G U IA  D E  F O R A S T E R O S .
D e  o r d e n  de l  Sr. M in is tro  d e  la G o b e r n a c ió n  se p r e 

v iene  á las c o rpo ra c io n es ,  e s tab le c im ie n to s  d e p e n d ie n te s  
d e  su m in is te r io ,  cuyos gefes y d e m as  e m p le a d o s  de  R eal  
n o m b r a m ie n to  se in c lu y e n  en  la G u ia  d e  F o ra s te ro s ,  q u e  
p a ra  la de l a ñ o  de  184 0  se s i rv a n  pasar  no ta s  cert i f icadas  
e n  la forma q u e  se h a n  e x te n d id o  e n  los añ o s  an te r io re s  
á la im p re n ta  N ac io n a l ,  d o n d e  d e b e r á n  h a l l a r se  p rec isa 
m e n te  pa ra  el 1.° de D ic ie m b re  p r ó x i m o ,  p u e s  al paso qu e  
p o r  este m ed io  se espera  co n seg u ir  m a y o r  e x a c t i t u d , no  
p e rm i te  tam p o co  lo a d e la n ta d o  de l t iem p o  q u e  se e x t i e n 
d a n  ó rd en e s  á todos los es tab lec im ien tos  ó co rpo ra c io n es .  
Las q u e  p a r t i c u la r m e n te  están c o m p r e n d id a s  e n  esta d is 
posición son las s ig u ien tes :  a y u n t a m i e n t o  de  M a d r id ,  fa
c u l t a d  v e t e r in a r i a ,  asociación g e n e ra l  d e  g a n a d e r o s ,  co n 
se rv a to r io  de  a r te s ,  academ ia  n a c io n a l  de  c ien c ias  n a t u r a 
les ,  academ ias  de  la c o r t e ,  la b ib l io teca  n a c i o n a l ,  ju n ta  d e  
dam as  académ icas  p a ra  g o b ie rn o  d e  los es tud ios  d e  d i b u 
j o ,  sociedad  económ ica  m a t r i t e n s e ,  j u n t a  de  d a m as  u n id a  
á e s ta ,  colegio de  so rd o -m u d o s ,  a te n e o  c ien t íf ico  y l i t e r a 
r i o ,  co lec tu r ía  g e n era l  del fo n d o  p ió  b en e í ic ia l ,  ju n ta  de  
ben ef icen c ia ,  hosp ita les  g e n e r a le s ,  asociac ión  d e  c a r id a d  
y casa de  benef icen c ia ,  la in c lu sa ,  la h e r m a n d a d  de l  r e 
fu g io ,  la d e l  pe cado  m o r t a l ,  la asociación  d e l  B u e n  P as 
t o r ,  el m o n te  de p i e d a d ,  ei asilo de  m e n d ic id a d  de  S an  
B e r n a r d i n o ,  la ad m in is t ra c ió n  de  co rreo s  de  esta c o r t e ,  y 
la  j u n ta  de  benef icencia :  y se in v i ta  á los seño res  cu ra s  
p á rro co s  de  esta c o r te ,  p a ra  q u e  se s i rv a n  s u m in i s t r a r  y 
r e m i t i r  á la im p re n ta  N a c io n a l , d e n t ro  de  la fech a  e x p r e 
s a d a ,  los estados q u e  en  los años  an te r io re s  se h a  acos
tu m b ra d o  in se r ta r  en  la G u ia  de  F o ra s te ro s ,  p u e s  e n  ello  
h a r á n  u n  servicio a g ra d ab le  é in te re sa n te  al p ub l ic o .

Las personas p a rt icu la res  q ue  deseen  h a c e r  a lg u n a  r e c 
tif icac ión,  p o d ra n  d ir ig irse  a  d ic h a  im p r e n ta  N a c io n a l  
h a s ta  el 10 de  D ic iem bre ,

BOLETIN DE COMERCIO.
B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización d e l día  18 a  las tres de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el g r a n  libro á 5 por  100 00.
Títulos a! por tador  deí 5 por 100, 2 7 |  con cupones a! c c u -

tado:  2 8 J ,  cinco dieciseisavos, | ,  2 , nueve dieci
seisavos, trece dieziseisavos, 2 8 ,  2 7 |  y 2 7 i  á v. f. ó vol. y
f irme: 3 0 ,  5 1J  y 29 J  á v. t. ó vol. á prima de f , 1 y  f  por 
100 con cupones.

Descripciones en el g ran  libro á 4 por  100 , 00.
T ítulos al por tador  del 4  P°<* 400 , 2 5 ^  á 60 d. f. ó vol. 

con cupones.
Vales Reales no consolidados, 00.
D euda negociable de 5 por  100 á p a p e l , 00.
Idem sin in terés,  5 quince dieziseisavos á 60  d. f. 6 yol. 
Acciones del banco español de San Fernando , 00.

CAMBIOS.

Lóndres ,  á 90  d ia s ,  3 8 | .  C o r u ñ a ,  á § d.
P a r ís ,  1 6 -6 .  G r a n a d a ,  id. id.

M á l a g a , id. id.
S a n ta n d e r ,  par.

A licante ,  \  á f  b. S an t ia g o ,  á 2 d.
Barcelona, á ps. f s . , ¿  á § d. S ev i l la , i  á id.
Bilbao, par.  V a le n c ia ,  \  din. b.
C ádiz ,  1 d. Z a rag o za , £ id.

Descuento de l e t r a s , á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
P o r  providencia del señor juez de primera instancia D. T o -  

roas Pacheco,  se cita y emplaza á todas las personas que 
se crean con derecho á los bienes del d i fun to  presbítero D. V íc 
tor Fernandez Casariego , para que en el preciso y perentorio 
término de 30 dias acudan á deducirle ante dicho señor por la 
escribanía de número de D .  Francisco M o n to s a ;  apercibidos 
que pasado sin haberlo hecho les parará  el perjuicio que haya 
lugar.

VACANTE.
S E halla vacante el partido de médico de Z o rn o za , señorío de 
^  Vizcaya , dotado en 6® rs. anuales pagados por semestres 
y un real por visita. Los aspirantes d i r ig irán  sus solicitudes á 
la justicia de dicho pueblo para el dia 15 de Diciembre próxi
m o ,  y  el que fuere agraciado podrá ajustarse con Lerooua y 
Larrabezua , pueblos limítrofes ,  en cuyo caso llegará á compo
ner la renta anual de 123 rs.

SUBASTAS.
P o r  providencia del juzgado de la subdelegacion de Rentas 

de la provincia , se repite por 30 dias la subasta de tres 
casas sitas en esta c a p i ta l , calles del Veedor,  núra. 5 2 ,  de San 
G io é s ,  núm. 23 , y de la C árcel,  ó sea campo del Matadero, 
núro. 66 , reapreciadas, la primera en 542 ,989 rs. v n . , la se
gunda en 174>509,y la tercera en 90 ,110 ;  señalándose para 
el remate la hora de las doce del dia 5 de Diciembre próximo 
en el despacho de la intendencia ; con prevención cíe que el ex
pediente estará de manifiesto en la escribanía m ayor de mi car
go para instrucción de los lid iadores,  donde podrán tom ar co
nocimiento de los censos que gravitan  sobre dichas fincas. Cá
diz 5 de Noviembre de í859 .= C ayetan o  A rau jo .

B IB L IO G R A F IA .
E SPIR IT U A L  preparación al sacratísimo parto de María  San

tísima y al nacimiento del niño Jesús ,  ó devoción de las 
cuarenta ave Marías que se rezan desde San Andrés á la noche 
de N avidad  , con una estampa que representa el sagrado naci- 
miento del Hijo de Dios. Se hallará á 10 cuartos en la librería 
de Cuesta ,  frente á  San Felipe el Real.

J 3 J C C I 0 N A R I 0  de medina y  de cirugía  prácticas. E n tre 
ga 6.a del tomo 3.° Continúa abierta la suscripción en la 

botica de O lm edilla ,  calle de Carretas , n ú m .2 2 ,  y en las p r in 
cipales librerías del reino por entregas de 32 p á g in as ,  á 2 rea
les vellón para M adrid  y 2 ¿  para las p rovincias ,  remitidas por 
el co rreo , francas de porte.

LA ESPERANZA,
P E R IO D I C O  L IT E R A R IO .

Sale todos los domingos por la m añana. Su precio en M a 
d r id  llevado á casa de los suscriptores es el de 2 reales al mes, 
y 10 por u n  tr im es tre ,  franco de porte en las provincias.

L a  entrega 55 correspondiente al dom ingo 17 de N o v iem 
bre contiene los artículos siguientes:

Cosme de M édic is ,  continuación.
Esteban Morales(, biografía.
Las ru inas de Seudon.
El artista c ie g o , poesía.
Se suscribe en M adr id  en la librería de Cuesta , f rente á  las

Covachuelas; en la estampería de Valle, calle de Carretas, y en 
la redacción calle del Príncipe, número 15 , cuarto seguudo de 
la izquierda. En  las: provincias en las administraciones de Cor
reos y principales librerías.

'C 'N S A Y O  histórico-crítico sobre la legislación de los reinos 
de León y Castil la ,  por el doctor D . Francisco M artínez 

Marina. Segunda edición, corregida y  aumentada por su autor.
Si la obra que se anuncia  fuese nueva para  el público , y  

su autor desconocido en el orbe literario, seguramente que so
brarían materiales para presentar una abundante muestra de las 
muchas é in te rnan tes  doctrinas que contiene ¿ mas siendo el E n 

sayo el f ru to  de los desvelos de un sabio, cuya alta reputación 
se bella bien sentada,  no solo en todos los ángulos de la P en ín 
sula ,  sino también en el extrangero, es bien inútil  el que se haga 
aqui su apología. Considerando pues los herederos del au tor,  que 
la primera edición de esta obra se habia despachado con una  
rapidez extraordinaria , habiéndose hecho tan raros sus ejem
plares que han llegado á venderse (en los puestos de libros usa
dos) al excesivo precio del cuadrup lo  de su prim it ivo  valor,  
siendo no pocos los letrados y personas instruidas que deseando 
adquir irla  á cualquier p rec io ,  no han  podido conseguirlo; a! 
v e r ,  rep i ten ,  esta ansiedad p ú b l ica ,  tan fundada  por ser el 
Ensayo una obra m agistra l ,  la mas p rofunda y completa de 
cuantas su au tor  ha  dado á lu z ,  t ra taron  de llevar á cabo esta 
segu n d a ,  que con el fallecimiento del au tor  quedó suspendida,  
y al presente tienen la satisfacción de anunciarla  concluida. E n  
atención á la escasez de los ejemplares del Ensayo y  al deseo 
bien manifestado del público,  los herederos habrían  hecho u n  
bien á sus conciudadanos aun  cuando solo les ofreciesen u n a  
mera reimpresión; pero no se l imita á esto la edición que al 
presente a n u n c ia n ,  porque en ella los lectores, ademas de en 
contrar todas las doctrinas contenidas en la primera , ha l la rán  
también ¡as notables mejoras que ha recibido el Ensayo , asi en 
la coordinación de las materias que ab raza ,  como en un  consi
derable aum ento  de las mismas.

En cuanto á la nueva coord inación, lo primero que se echa 
de ver e s ,  que en la anterior edición la obra se reducia á u a  
solo tomo en cuarto m a y o r ,  en esta se halla d iv id ida  en dos 
tomos en 4-° de buen papel é impresión , habiendo quedado 
de este modo mas cómoda y  manejable. En aquella el ensa
yo se reducía á un discurso comprensivo de 486 p á rra fos  
o números sin distribución alguna Je  libros ni cap ítu los ;  pero 
en la actual este mismo discurso va divid ido en 11 l ibros,  y c a 
da uno de estos en p á r r a f o s , que llevan la numeración pecu
liar de cada libro. E n  la primera solo habia un  sumario para  
toda la o b r a ;  en esta se encuentra al princip io  de cada libro 
uno p a r t ic u la r ,  y al fio de cada tomo el correspondiente su 
mario genera!. E n  la anterior edición se echaba de menos u a  
índice alfabético de m ater ias ;  y en la segunda se satisfacen es 
tos deseos del público, poniéndose al fin del segundo tomo uno  
de todas las doctrinas contenidas en la obra , el cual tiene el 
doble objeto de que se encuentren roas fácilmente las materias 
que se busquen ,  y  de presentar en compendio cuanto  de ellas 
mas esencial se contie?ie en la obra. En cu an to  al aum ento  que 
ha recibido en las materias que com prende , puede asegurarse 
que es del mayor ínteres. Con motivo de haber salido á luz 
en 1813 u n  anónimo procurando im p u g n ar  las doctrinas con
tenidas en el E nsay o ,  el au tor  vindica su obra de las absurdas 
imputaciones que le hace el anónim o; y los débiles argum entos  
de este solo han  servido para enriquecerla mas y mas con nue
vas razones y  autoridades alegadas con la oportun idad  y maes
tría propias del autor. Este t rozo ,  que comprende 56 párrafos, 
que por la vez primera van á ver la luz pública , es sin d isp u ta  
uno de los mejores de la obra. En el libro primero se encuen
tran  29  párrafos nuevos; en el qu in to  28  , y asi en los demás; 
de suerte que pasan de 150 los párrafos de esta segunda edición, 
que no se hallan en la primera , sin contar con un g ran  n ú 
mero que se han  re fo rm ad o , y varias notas m uy  interesantes 
coa que el au tor  ha enriquecido la presente edición. Esta es pues 
la obra que se anuncia al público; obra sumamente útil  á toda 
clase de personas, y del todo necesaria á los que siguen la car
rera de la jurisprudencia  , á los miembros de ambos cuerpos co
legisladores y á cuantos deseen saber á fondo lo mas in tere
sante que contienen todos nuestros códigos legislativos , asi ge
nerales como municipales.

Se vende en M ad r id  eu la librería de Cuesta á 42  rs. en rús
tica y á 50  en pasta.

Obras que se hallan de venta en el despacho y  almacén de 
la Imprenta Nacional.

Discurso instructivo sobre las ventajas que puede conseguir 
la industr ia  de A ragón  con la nueva ampliación de puertos 
para el comercio de América , escrito por el D r .  D. A n ton io  
Arteta . U n  cuaderno en 4*° mayor,  edición de 1 7 8 5 ,  á 8 rs. 
en rústica.

Este escrito , premiado por la sociedad de amigos del país 
de Za rag o za , circunstancia que prueba su extraordinario m éri
to ,  hace ver las ventajas que puede producir  al reino de A r a 
gón el comercio de exportación á América , atendida la ferti l i
dad de su suelo y sus ricas producciones en general. Trátase en 
él de cada uno de sus frutos en particular  , parajes de este país 
adonde deben conduc irse , frutos de aquellas provincias que 
pueden servir para los re tornos ,  y  medios de aprovecharse de 
elloscon mas u t i l id a d ;  y finalmente manifiesta los grandes be
neficios que se siguieron de la baja de derechos, seguridad de 
convoyes y  demas circunstancias del reglamento aprobado por 
S. M. sobre nueva ampliación de los puertos del reino de A ra 
gón para el comercio de Am érica , que dio m argen  á su re
dacción.

TEATROS.
P R IN C IP E .  A  las siete d e  la noche. Después de una  b r i l lan te  

s in fo n ía , se da rá  la 2 5 .a representación de la comedia nueva 
de m a g ia ,  en cuatro  actos, en prosa y verso ,o que lleva por 
t í tu lo

L A  R E D O M A  E N C A N T A D A .
Su au tor  D . J u a n  Eugen io  Hartzembusch.
E n  celebridad de los dias de S. M . la Reina D o ñ a  Isabel ir 

estará i lum inado  eQeatro.

C R U Z. A  las siete de la noche. Se volverá á poner en es
cena la ap laudida  ópera en dos ac tos,  del maestro Bellini,  t i 
tulada

N O R M A .
E n  celebridad de los dias de S. M. la Reina  D o ña  Isabel 11 

estará i lum inado el teatro.


